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PARTE OFICIAL

1 .º  S E C C IO N .-M IN IS T E R IO S . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R e a l  F a m i l i a  continúan en ests 
corte sin novedad en su importante salud

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Por Reales órdenes de 1 4  de Octubre 
de 1854 S. M. la Reina (Q. D. G.) ha te
nido á bien declarar cesantes:

A D. Genon García A raoz, D. Genaro Gómez 
Martínez, D. José María Pesqueiro y D. Juan  Perez 
Rey, Jueces de prim era instancia de Soria , la Co- 
r u ñ a , Ferrol y Lugo.

A D. Miguel Perez que desempeña el juzgado 
de Betanzos.

A D. Cosme Julián  de Mendieta y  D. Angel Lu
cio García que sirven los de Ramales y Estella.

A D. Bernardo Carril y García y D. José María 
U rizar A ldaca, prom otores fiscales de Noya y Be
tanzos.

Y á D. Joaquín González y D. Manuel Gómez 
A rau jo , que sirven las prom otorías fiscales de los 
juzgados de Padrón y  Carballo.

Al mismo tiempo se ha dignado S. M. nom brar:
Para el juzgado de prim era instancia de Soria, 

de térm ino en la provincia del mismo n o m b re , á 
D. Manuel Ostoloza , Juez cesante de Orgáz.

Para el de la C oruña, de térm ino en la pro
vincia del mismo n o m b re , á D. Antonio Yaldés, 
cesante del de Lugo.

Para el del F e r ro l , de térm ino en la provincia 
de la Coruña , á D. Manuel Criado F e r r e r , cesante 
del de Poñferrada.

Para el de Lugo, de térm ino en la provincia 
del mismo nom bre, á D. José Fajarnos, cesante 
del de Albacete.

Para el de Ramales, de entrada en la p ro v in 
cia de Santander, á D. Melquíades de Rozas y 
Azuela, promotor fiscal que ha sido del mismo 
juzgado.

Asimismo se ha servido trasladar:

Al juzgado de prim era instancia de E ste lla , de 
entrada en la provincia de N avarra , á D. Leandro 
López M ontenegro, que sirve el de Laguardia , de 
igual categoría en la de B urgos, nom brando para 
esta vacante á D. Braulio García Gamboa , auxiliar 
que ha sido de este Ministerio.

A la promotoría fiscal de Betanzos, de ascenso 
en la provincia de la C oruña, á D. Antonio de Ca
sas y Moral, que sirve la de Mancha Real, de en 
trada en la provincia de Jaén , nom brando para 
esta resulta á D. Francisco Calatrava.

Y á la de Carballo , de entrada en la provincia 
d é la  C oruña, á D. José Porma Valdivieso, que 
sirve la de Priego.

Igualm ente se ha servido S. M. declarar cesante 
á D. Cárlos Bravo, Prom otor fiscal de Barbastro, 
sin perjuicio de tenerlo presente para su coloca
ción, y  nom brar para esta p rom otoría , de ascenso 
en la provincia de H uesca, á D. Leonardo Veyan, 
que la ha desempeñado anteriorm ente.

Al propio tiempo ha tenido á bien S M. (Q. D. G.) 
resolver que D. Francisco Espinosa continúe en el 
desempeño del juzgado de prim era instancia de 
Figueras, declarando sin efecto la Real órden de 
7 de Julio último que disponía su traslación al

de Montilla y nombraba para aquel á D. Pedro 
U rgellez, sin perjuicio de tener presente á esta 
para su colocación.

Y finalmente se ha dignado aprobar la perm uta 
que de sus respetivos destinos tienen solicitada 
D. Ramón López T rev illa , Promotor fiscal del dis
trito  del Mediodía de esta córte y  D. Manuel G ar
cía Manso, auxiliar de la clase de cuartos del Mi
nisterio de la Gobernación.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PRO V IN CIA  DE M A D RID .

De los partes sanitarios recibidos has
ta las doce de la noche de ayer, resulta 
que ha habido en esta capital un atacado 
del cólera-morbo; el cual ha fallecido.

Asimismo resulta que han muerto 
tres de los anteriormente invadidos de 
dicha enfermedad que existían en el 
hospital de San Gerónimo.

Madrid 31 de Octubre de 1854.«  
Luis Sagasti.

2.º s e c c i ó n . — OFICINAS GENERALES.

TRIBUNAL SUPREMO DE GUERRA Y MARINA.

Al dignarse S. M. la Reina (Q. D. G .) aprobar 
por Real órden de 4 4 actual los escalafones de los 
individuos de la^carrera ju r id ico -m ilita r , forma
dos en v irtud  del Real decreto de 22 de Diciembre 
de 1852, se previene que por esta sola v e z , según 
asi se dispuso en el art. 23 del citado Real decreto, 
se oigan las reclamaciones de los interesados, con
cediéndoles al efecto el térm ino de cuatro meses 
para que se en teren  de los referidos escalafones, 
que se pondrán de manifiesto en la Secretaría de 
este Suprem o Tribunal por el Oficial del respec
tivo negociado todos los sábados no feriados desde 
la una á las tres de la ta rd e ; y «al mismo tiempo 
se ha servido m andar que á los funcionarios j u -  
ríd ico-m ilitares, asi en activo servicio como ce
santes que no han acudido para su inclusión en 
los m ism os, lo cual indica poco respeto á sus 
Reales m andatos, se Ies postergue en su antigüe
dad , á menos que aleguen justa  y  legítima causa 
que Ies haya impedido acudir á su debido tiempo, 
en cuyo caso se podrá tomar en consideración y 
fijarles el lugar que Ies corresponda.

Madrid 30 de O ctubre de 4854.«-»El Secretario, 
Francisco Palou.

DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA,
MINAS Y FINCAS DEL ESTADO.

El dia 2 de Noviembre próximo, á las dos en 
punto de la tarde se celebrará en el local que ocu
pa esta Dirección g en e ra l, situado en el edificio 
del Ministerio de Hacienda, la subasta anunciada 
para compra d8 8000 quintales de h ierro  colado 
con destino al consumo del establecimiento de 
Riotinto.

El precio máximo admisible para el rem ate se 
ha fijado en 54 rs. quintal puesto en las minas, 
hallándose las demas condiciones expresadas en el 
pliego publicado en la G a c e t a  d e  30 de Setiem
bre próximo pasado.

Lo que se publica para que pueda llegar á co
nocimiento de aquellos que tra ten  de interesarse 
en la licitación.

Madrid 26  de O ctubre de 4854.«A ribau.

3.a s e c c i ó n .  -ANUNCIOS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

La subasta de Deuda amortizable de prim era y 
segunda clase que, según los anuncios publicados 
en la G a c e t a  del 4 4 y Diario de aviaos del mismo 
dia y d e l l  6 del actual, habia de tener efecto en el 
dia de m añana, se verificará el 9 de Noviembre 
próximo en el despacho de la Presidencia, á la

hora y con las formalidades consignadas en dichos 
anuncios.

Lo que se avisa ai público para su conoci
miento.

Madrid 30 de O ctubre de 4854.«=-Por acuerdo 
de la Junta , el secretario ADgel F. de Heredia.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

Extracción del 30 de Octubre de 1854.

En la extracción celebrada en este 
dia han salido agraciados los números si
guientes :

86, 74, 1O, 40, 16.
El premio de 2500 rs. vn. concedido en cada 

extracción á las huérfanas de m ilitares , Milicianos 
nacionales y  patriotas que m urieron en la gloriosa 
lucha que felizmente hemos terminado por los le
gítimos derechos de Doña I sa b e l  ii y las libertades 
de la nación , ha cabido en suerte  con el prim er 
extracto de la de este dia á Doña Lui>a Asensio, 
hija de D. Domingo, Capitán de los ejércitos na
cionales, m uerto en el campo del honor.

4.a SECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Ramón Castañeda, Teniente general de los 
ejércitos nacionales y  Capitán general de B ur
gos &tc. & c ., con acuerdo del señor

D. Francisco Luciano V ila, A uditor de guerra  
de la misma Capitanía general.

Por el preseute cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á los bienes queda
dos por fallecimiento del súbdito extrangero Don 
Antonio Bois, domiciliado que fue y del comercio 
de la ciudad de Valladolid, para que en el térm ino 
de 30 días, siguientes al de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  de Madrid, comparezcan á 
deducirle en este juzgado de guerra por medio de 
procurador autorizado com petentem ente; en in te
ligencia de que pasado que sea dicho térm ino sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Burgos á 25 de O ctubre 
de 4854.=»Ramon Castañeda.=*Francisco L. Vila.*=» 
Por mandado de S. K., Eugenio Arija.

D. Francisco García Franco, Juez de prim era 
instancia de esta villa de Atienza y su partido.

Por el presente edicto y térm ino de 30 dias 
c ito , llamo y emplazo á Juan F errey ro , vecino de 
San Cosme de B arreyros, en la provincia de Lugo, 
y conocido con el nom bre de Francisco Posada, 
para que dentro de dicho térm ino se presente en 
este juzgado á responder á los cargos que contra 
él re¿ultan en la causa que en unión de sm hijo 
José se le sigue por falsedad de un pasaporte, que 
si lo hace se le oirá y adm inistrará justic ia , y no 
verificándolo se le declarará contum az y rebelde, 
entendiéndose las actuaciones con los estrados de 
este tribunal y parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Atienza á 23 de O ctubre de 4854.— 
Francisco García F ranco .= P or mandado de S. S., 
Evaristo Pascual Vela.

D. José E spert y R oig, Juez de prim era instan
cia de esta villa y  partido de San Martin de Y al- 
deiglesias.

Hago saber que en este juzgado y por la escri
banía del refrendatario se sigue causa criminal de 
oficio en averiguación de algunas exacciones que 
hizo en los pueblos de este partido D. José María 
Seber, comisionado que estuvo en los mismos con 
autorización de S. E. el Sr. Gobernador de la pro
vincia para inqu irir los fraudes y ocultaciones que 
se hubiesen cometido en los bienes y rentas de 
propios ;]en la cual he mandado, se cite al expre
sado Seber para que en el térm ino de 20 dias de 
la publicación de este anuncio se presente en este 
juzgado á responder de loa cargos que contra el 
mismo resu ltan ; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 28 de 
Octubre de 1854. — José Espert y Roig.— Por su 
mandado, Manuel Cebrero de Losada.

D. José María P esqueira , Secretario honorario 
de S. M. y Juez de prim era instancia de esta villa 
del Ferrol y su partido.

Por el ¡presente se c ita , llama y  emplaza á las

personas que se crean con derecho á la herencia 
abintestato de D. Juan Félix Soler, vecino y del 
comercio que fue de esta v il la , para que dentro  
del térm ino de un  a ñ o , contado desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno y 2?o- 
letin oficial de la provincia, se presenten por sí ó 
por medio de persona competentemente autoriza
da á deducir de su  derecho en el expediente de 
inventario y testam entaría que se in struye  en  este 
juzgado y escribanía num eraria del infrascrito; y  
pasado dicho térm ino sin verificarlo les parará e l 
perjuicio que Tiaya lu g a r , y  se resolverá en él lo 
que sea conducente.

Ferrol 24 de Octubre de 4854.==José María Pes
queira.— Por mandado de S. S ., Joaquín Sánchez 
Rapela.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián de 
Z abalburu , Juez de prim era instancia del distrito 
de Lava p ie s , refrendada del escribano del número 
el licenciado D. Manuel Sainz de la Lastra, se saca 
á pública subasta la nfitad de una casa , sita en  
esta corte y su calle de San A ndrés, señalada con 
los núm eros 17 antiguo y 22 nuevo, y que tiene 
1845 pies cuadrados, y ha sido retasada en 12,776 
reales, á rebajar cargas; habiéndose señalado para 
que tenga efecto el rem ate el dia 31 del corriente 
á las doce de su mañana en la audiencia de S. S.

Quien quisiere en terarse  de los porm enores 
acuda á la escribanía citada, sita en  la calle de 
Calderón de la B arca, núm. 3 , cuarto  bajo.

Madrid 23 de O ctubre de 1854.—Lastra.

Todas las personas que se crean  con derecho 
á los bienes que han quedado al óbito abintestato 
de Francisco del Rio, vecino y del comercio que 
fue de esta v illa , ya en concepto de herederos ó 
de acreedores, se presen tarán  en el térm ino de 4 0  
dias á hacer las oportunas reclamaciones en Ja es
cribanía num eraria de Villaviciosa de Odón que 
despacha el infrascrito.

Villaviciosa de Odón 25 de O ctubre de 4854.— 
Victoriano Fraga.

En v irtud  de providencia del Sr. D. A lberto 
Santias, Juez de prim era instancia del distrito de 
Palacio de esta corte , refrendada del escribano de 
número D. José M arin, se saca á pública subasta 
por térm ino de 30 dias una casa de re c re o , sita en 
el inmediato pueblo de V illaverde, calle del Almi- 
v a r, con vuelta á la de A tocha, que tiene de si
tio 39,325 pies cuadrados, y  se compone de habi
tación con varias espaciosas salas, cocina y demás 
necesario; casa independiente para el 'jardinero ' y  
otra en construcción , tam bién separada, con mesa 
de billar y  palomar: tiene dos grandes puertasqjue 
comunican a dos patios, el uno separado por una 
verja que sirve para colocar carruajes, con cober
tizo , cu ad ra , pajar y  cuarto para el mozo; y  sobre 
esto un espacioso g ran e ro , ja rd ín  con cenador y  
estufa cubierta con crista les, y huerta  con noria^ 
estanque y arqueta de reparto, y  un  cenador como 
el del ja rd ín , y toda la posesión cerrada por pare 
des de piedra yesosa, la cual ha sido retasada en  
la cantidad de 4 79,820 rs., habiéndose señalado para  
su rem ate el dia 29 de Noviembre próxim o, a las 
doce de su m añana, en la audiencia de S. S„ sita 
en el piso bajo de la territorial.

Los que quisieren hacer posturas acudan al re 
ferido juzgado el dia y  hora expresados, q u eso  los 
adm itirán siendo arregladas.

Por providencia del Sr. D. Manuel María de Ba- 
sua ldo , Juez togado de prim era instancia, re fren 
dada del escribano del núm ero D. Manuel Franco, 
dictada en autos de concurso de D. Matías Gonzá
lez E stéfan i, se ha mandado que los acreedores 
presenten los documentos justificativos de sus c ré 
ditos al síndico licenciado D. Simón Santos Lerin, 
abogado del ilustre  Colegio de esta corte, que vive 
calle de la Iodependencia , núm. 4 .®, cuarto  segun
do , den tm  del térm ino de 20 dias.

Madrid "26 de O ctubre de 4 854.—Franco.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Cipriano 
D om ínguez, Juez de prim era instancia de esta ca
pital , dictada en testimonio del escribano de nú
mero D. Pedro Clemente M arin, se sacan á públi
ca subasta por térm ino de 30 d ias , contados desde 
la publicación en este periódico, las dos terceras 
partes de una casa sita en esta población y su ca
lle de Mira el Rio baja , números 4 antiguo , 8 mo
derno , de la manzana 97 , propias de la testam en
taría  de D. Gregorio A bascal, vecino que fue de



esta c a p i ta l , cuya casa en  su  totalidad se compone 
de 3071 1/8 p ie s , y  se halla tasada por D. Luis 
M artin  y  M enéndez, arquitecto  de la escuela es
pacial de A rqu itec tu ra , en la cantidad de 102,500 
re a le s , de la que se reba ja rán  las cargas que so
b re  sí tuviese.

Lo que se anuncia al público para que las. p e r
sonas que deseen in teresa rse  en la adquisición de 
dichas dos terceras partes acudan á la escribanía 
c itada , sita en la calle M ayor, núm. 108 y 110, 
cuarto  bajo de la d e re c h a , todos los dias desde las 
diez de la m añana hasta las diez de la ta rd e , donde 
se hallan  los títu los de dicha finca , y se adm itirán 
las posturas que se hagan siendo arregladas,

. Madrid 29 de O ctubre de 1S54.=M arin,

En v ir tu d  de providencia del Sr. D. Ju lián  de 
Z a b a lb u ru , Juez de prim era instancia del distrito  
de L avap ies, refrendada por el escribano del nú 
m ero el licenciado D. Manuel Sáinz de la Lastra, se 
sacan á pública subasta para pago de acreedores 
varios efectos de menaje de c a sa , alhajas y ropa 
blanca , estando señalado para su rem até el diá 3 
de Noviembre próximo ,en la Audiencia de S. S.

Quien quisiere en terarse de Cuáles sean y su 
preció» acuda á la escribanía de dicho Sr. Lastra, 
sita en la calle de Calderón de ¡a B arca , núm. 3, 
cuarto  bajo.

Madrid 27 de O ctubre dé IS o i.^ L ss tra ,

Por la presen te  y  en v irtud  de providencia del 
Sr. D. Vicente Sebastian García , Juez de prim era 
instancia del distrito de las Vistillas de esta capi
t a l , y para dar cum plim iento á un exhorto del de 
p rim era  instancia de Lorca, se cita á D. Juan  Ma
nuel Domínguez, Juez de prim era instancia que 
fue del ú ltim o, para que en el térm ino de tercero 
dia comparezca en dicho juzgado y escribanía de 
D. Manuel Ortiz á fin de hacerle saber una p rov i
dencia que el expresado exhorto contiene.

Por comisión del juzgado de prim era instancia 
de Cambados , en la provincia de P o n tev ed ra , se 
halla entendiendo en la subasta y venta judicial 
de la polacra griega nom brada San N icolás, va
rada en la dársena del puerto  del Carril, el escri
bano vecino del mismo D. Domingo Antonio Losa
da para hacer pago por cuenta de la nave de 25,389 
reales y  17 m rs. con los in tereses procedentes de 
suplem entos hechos á la misma. Y no habiendo te 
nido efecto el rem ate señalado el 15 del p resente 
m es de O ctubre por falta de licitadores , ha acor
dado sacarlo por segunda vez á pública subasta, 
fijando para su  nuevo rem ate el 21 del próximo 
N oviem bre, que se verificará en el mas ventajoso 
postor en el A lpendrado de la plaza pública de 
dicho p u e r to , desde las 11 de la mañana hasta la 
u n a  de la ta rd e 'q u e  em pezarán las licitaciones.

D. Francisco Montoro y N a v a rro , Magistrado 
honorario de la Audiencia te rrito rial de G ranada, 
y  Juez de prim era instancia del distrito  de Santa 
Cruz de esta capital.

Por el presente segundo edicto, cito y emplazo 
á D. Federico Bello y C hacón, n a tu ra l de esta ciu
dad, cuyo paradero se ignora, para que en el té r
m ino de 30 d ia s , contados desde el posterior á la 
publicación del mismo en la G a c e t a  de M adrid, se 
p resen te  en este juzgado y escribanía del infras
c rito , por sí ó por medio de legítimo rep resen tan 
te  á oir una notificación y nom brar cu rador que 
le  asista y  defienda, en los autos que ha prom o
vido D. Luis T erri V illa , sobre cobro de cantidad 
de reales á que son responsables los bienes que 
pertenecieron á Doña Ana de N obas, y  en los cua
les es interesado en dos terceras partes el dicho 
Bello; apercibido de que en su defecto se le nom 
b ra rá  por el Juzgado, en atención á su m enor 
edad , curador ó defensor con quien  se entiendan 
las actuaciones hasta la conclusión del juicio, y  lo 
que se proveyese le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 25 de O ctubre de 1854,—M ontoro .«L i
cenciado Do José María Noble.
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PARTE NO OFICIAL.
MADRID 31 DE OCTUBRE.

BARCELONA.

Parte telegráfico,

Han obtenido votos
D. Domingo Dulce 7640.
D. Rafael Degollada 7382.
D. Jaime Codina 5776.
D. Antonio Ribot y Fontseré 5576.
D. Nicanor de Franco 50S2.
D. Miguel Manso de Zúñiga 4956.
D. Paciano Masadas 4559.
D. Manuel de la Concha 4412.
D. Juan Bautista Guardiola 4235.
D. José Mon tal va 3948.
í). Juan P rim  3581.
i). José Tomás Ventosa 3109.
D. Félix María Méssina 2989.
D. Francisco Camprodon 2435.
D. Luciano Parcet 2394 .
D. Antonio de los Rios Rosas 2368.
D. Laurearlo Figüerola 2305.
D. Celestino Mas y Abad 2292.
D, José Molins y Negre 1938.

Han tomado parte  unos 8000 electores.
Faltan algunos distritos.

BURGOS.

Resultado de la votación según noticias recib i
das por el G obernador hasta la salida del correo 
del 29.

D. Antonio Collantes 2791.
D. Manuel Alonso M artínez 2654.
D. Martin de los Heros 2316.
D. M anuel de la Fuen te  Andrés 1195,
D. Cirilo Alvarez 1472.
D. Luis Rodríguez Camaleño 662.
D. José Carabias 587.
D. Juan Barbadillo 259.
D. Fernando A lvarez 215.
D. Simeón Pancorbo 160.
D. Félix H errera  de la Riva 67.
D. Lorenzo Flórez Calderón 36.

GUADALAJARA.

Parte telegráfico.

Ha sido elegido Diputado
D. Ramón Ugarte.

MURCIA.

Resultado de la votación.

Sr. Duque de la Victoria 9474 votos.
D. Alfonso Escalante 9473.
D. Ju lián  Rosique 9471.
D. Rosendo Clemente Zamorano 9470.
D. Francisco Leonés 9459.
D. Juan  Muñoz Diaz 9421.
D. José María Vera 9336.
M arques de Corbera 9292.

Han tomado parte  9497 electores.

SANTANDER.

Resultado de las segundas e lecciones:
D. Antonio G utiérrez Solana 7877 votos.
D. José Portilla 7417.
D. Angel Fernandez de los Rios 5674.

VALLADOLID.

Según los partes recibidos por el G obernador 
el resultado de la votación de las segundas elec
ciones es el s ig u ien te :

D. Juan Antonio Seoane 6146 votos.
D. Pedro Calvo Asensio 4887.
D. Antonio Santana Santos 3302.

Han tomado p arte  8520 electores.

ZAMORA.

Resultado de las segundas elecciones.
D. Ildefonso Abedillo 7571 votos.
D. Antonio Jesús Arias 5594.
D. Práxedes Mateo Sagasta 5513.
D. Victoriano Ameller 4754.
D. Antonio Jesús Santiago 4517.
D. Manuel Villechica 3867.
D. Pedro Alaix 2540.
D. Tirso Trabadillo 1904.
D. José María Barona 86.

Han tomado parte  12,615 electores.

ZARAGOZA.

Parte telegráfico.

Han resultado electos D iputados:
D. Manuel Lasala 4727 votos.
D. Manuel Egozque 4281.
D. Joaquín Iñigo 4039.
D. Juan  Bruil 3892.
D. Juan  Romeo y  Toron 3801.

EXTERIOR.

Por fia se ha confirmado oficialmente 
la noticia del bombardeo de Sebastopol, 
según habrán visto nuestros lectores en 
el despacho telegráfico que ayer publi
camos. Los periódicos franceses que hoy 
recibimos aseguran lo mismo, con refe
rencia á despachos del Príncipe Menschi- 
koff y del Príncipe Paskiewitch, cuya au

toridad en esta cuestión no es^declínable. 
También publican los partes dirigidos al 
Ministro de la Guerra y al de Negocios 
extrangeros sobre las operaciones preli
minares del sitio. Su fecha es natural
mente anterior á la del bombardeo; y di
cen, á pesar de las aserciones del Prínci
pe Menschikoff, que se habian vencido 
todas las dificultades para el estableci
miento de las baterías.

Un despacho de la telegrafía particu
lar , por la via de Trieste, trae noticias 
de Constantinopla, fecha 16. Cuando iba 
á salir el paquebote iban á dirigirse á Cri
mea todas las tropas disponibles de la 
guarnición.

Los periódicos de Constantinopla, de 
que publicamos algunos extractos, des
mienten formalmente lo qué algunos pe
riódicos alemanes han dicho acerca de la 
invasión en la Dobrudscha por un nume
roso cuerpo ruso: todo está reducido por 
lo visto á un simple movimiento defensivo 
de una división aislada, amenazada por 
las tropas turcas que manda Omer-Bajá.

Según escriben de Viena reina una 
gran actividad en la diplomacia de aque
lla corte. Todo se vuelve idas y venidas 
de correos; y todo indica, al parecer, que 
los asuntos orientales van á entrar en una 
fase nueva y decisiva. Se trabaja con ener
gía en completar los armamentos.

El Standard asegura que la guarnición 
de Viena ha recibido órden de estar pre
parada para marchar á la primera señal, 
debiendo ponerse al pie de guerra el res
to del ejército. Esto indica bien á las cla
ras cuáles son las intenciones del Austria, 
cualquiera que sea el resultado de sus ne
gociaciones con la Prusia. Los rusos por 
su parte no se descuidan, y van amonto
nando tropas en la frontera austríaca.

El movimiento de los Estados secun
darios alemanes parece ser cada dia mas 
favorable al Austria. En este sentido pa
rece que se han manifestado con la Prusia 
Brunswick y Nassau; las ciudades an
seáticas, los dos Hesses, la Thuringia y el 
Hannover. El Presidente del Consejo de Mi
nistros de Baviera que, como dias pasa
dos manifestamos, parece haberse cons
tituido en mediador entre el Austria y la 
Prusia, después de haber tenido una au
diencia con el Rey y una larga conferen
cia con el Barón de Manteuffel, debe ha
ber salido para Viena. Parece también que 
la Francia y la Inglaterra, en vista de la 
equívoca actitud de Prusia, le han signi
ficado su deseo de que formule demandas 
positivas bajo el punto de vista de los in
tereses de la Alemania del Norte.

La Guardia imperial rusa ha recibido 
órden de detenerse provisionalmente en 
Volhynia.

El Monitor francés publica los despa
chos siguientes:

Cuartel general delante de Sebasto
pol, 13 de Octubre de 1854.

Hemos abierto  la tr in ch era  la noche del 9 al 10. 
El enemigo que parecía no esperarnos en este punto 
no ha inquietado el trabajo que continuam os con 
actividad. Espero que pasado m añana 15 ten d re
mos 70 piezas en  batería . Desde el 10 por la m a
ñana nos ha cañoneado la plaza vivam ente por in 
tervalos, pero sin resultado alguno. N uestras p é r
didas son casi nulas. Los trabajos del e jército  in 
glés m archan paralelos con los nuestros.

El Encargado de negocios de Francia 
á S. E. el Ministro de Negocios extran
geros.

Therapia 18 de Octubre.

Dos buques de g u e r r a , uno francés y otro in 
glés , que llegan á Constantinopla procedentes de 
C rim ea, traen  noticias de Sebastopol, fecha 15. 
Parecía seguro se rom pería el fuego de nuestras 
baterías el 17 : las dos escuadras debían ayudar á 
las tropas de tie rra , y  habia motivo para c reer 
que los buques podriaji em plearse con utilidad en 
u n  punto im portante. Nadie dudaba que la plaza 
resistiese m ucho tiempo á la fuerza de nuestra  a r 
tillería. La situación general era m uy satisfacto
ria , y el estado sanitario de las tropas excelente,

Viena 25 de Octubre.
Un despacho oficial del Príncipe de Paskiewitch 

á la legación rusa de Yiena, fechado en Yarsovia 
el 2 4 , da las noticias siguientes:

Los aliados han abierto el fuego por m ar y

tie rra  el 17 de O ctubre. Los rusos han perdido 500 
hom bres. Ha m uerto  el A lm irante Kornilof.

El Príncipe Paskiew itch añade que el 18 por la 
m añana, á la salida del correo , no habia vuelto á 
princ ip iar el fuego de los b u q u e s ; pero que el de 
las ba terías de tie rra  continuaba.

Hermanstadt 22 de Octubre.
La vanguardia de las tropas otomanas en  Ib rai- 

la ,  á las ó rdenes de L ad y k -B a já , se componía el 
16 de este mes de nueve  batallones de in fan te
r í a ,  tre s  b a le ría s  de a rtille ría  y 13 escuadrones 
de ca b a lle r ía , total 7000 hom bres y 24 cañones 
Los puestos avanzados rusos continúan en M at- 
c h in , Isaktcha , Bábadagh y T u ltcha ; la división 
Ouschakoff, con cuatro  regim ientos de cosacos; los 
G enerales L uders y S u tanoff, con una división de 
infantería y dos regim ientos de caballería , ocupan 
á Istnail y  á Kilia. El G eneral lugelharc í se ha es
tablecido én Reni y Vadaul-Is&ki con uña diffeidn 
de in fan tería  y u n  regim iento de húsares. El ® §- 
nera l D annenberg estaba en Belgrado, cerca dé ÍS- 
máil con 20,000 hom bres dél cuarto  CUferpái fel 
resto  de este cuerpo  dé ejército  se halla escalona
do en las orillas del P ru th . Hay en Besarabia u n  
total de 65,000 hom bres y 180 cañones. El cuarte l 
general del P ríncipe G ortschakoff está en K i- 
cheneff.

La telegrafía particular trasmite los 
despachos siguientes:

Marsella m iércoles, 25 de Octubre:
Tenemos noticias de Sebastopol, fecha 13, y de 

Constantinopla del 15.
La noche del 10 ab rie ro n  los sitiadores la tr in 

chera , y  después ha continuado vigorosamente. 
El 16 debe rom perse el fuego con 200 piezas de 
grueso ca lib re , y  du ra rá  cuatro  d ias , pasados los 
cuales se dará el asalto.

Crece el ardor de los ejércitos aliados. La P uerta  
ha mandado que los refuerzos que envía á Cri
mea suban  á 30,000 hom bres. Estos refuerzos se
rán  trasportados á Sebastopol por convoyes suce
sivos organizados en V arna y en Constantinopla.

Los G enerales aliados no tienen  noticia de que 
n ingún  cuerpo ruso  m arche á Crimea , desde la 
aparición de los 1500 á 2000 rusos que á p rin c i
pios de O ctubre vió el navio Catón y los cruceros 
aliados colocados cerca de Perecop. Las grandes 
lluvias que han  caído hacen m uy  difícil la marcha 
de los rusos.

El P ríncipe G ortschakoff p re tende sostener á 
Ibraila y  á Matehin en el bajo Danubio, y refuer
za sus guarniciones.

Ha corrido en Constantinopla el ru m o r de que 
jos rusos habian  atacado á los sitiadores el 11, ha
biendo sido rechazados vigorosam ente.

Trieste, miércoles, 25 de Octubre.

A la salida del paquebo te , el 16 , de C onstanti
nopla debían em barcarse  para la Crimea todas las 
tropas disponibles de la guarnición. Habian llegado 
m uchos vapores de Balaklava con heridos, de re 
sultas de una salida que habian hecho 30,000 r u 
sos de la guarnición de Sebastopol.

El bom bardeo debia princip iar el 16 según 
u n o s , y el 18 según otros.

El cuarte l de Scutari y u n  buque turco  dis
puestos al efecto sirv en  de hospitales. Ademas el 
hospital de E sm irna tiene 3000 camas.

Según las últim as noticias de Trebisonda, rec i
bidas en C onstan tinop la , ha fracasado la misión 
del T eniente de S c h a m y l, cerca de Abhasis.

Las noticias de Atenas que llegan al 20 
de Octubre anuncian que existían dife
rencias en el Ministerio griego. Mr. Me-- 
taxas ha sido destituido de sus funciones 
de Embajador en Constantinopla.

Hé aqui el extracto de los periódicos 
ingleses sobre los asuntos de O riente:

Dice el Standard :
Las noticias ru sas  de la C rim ea, fecha 16* 

anuncian  que en el mismo dia habian comenzado 
los aliados el fuego contra  Sebastopol, pero  sin 
causar daño á la plaza. Los rusos respondían al 
fuego del enemigo.

La guarnición  de Viena ha recibido órden  de 
estar d ispuesta á m archar 48 horas después de 
haber recibido la órden. Pasado m añana se pondrá 
al pie de g u e rra  todo el resto  del e jército  aus
tríaco.

Se lee en el Tim es;

Viena, martes, 21 de Octubre.
Se han  reunido en Crimea considerables b a n 

das de tá rta ro s que saquean y  destru y en  las casas 
de campo rusas. Los rusos confiesan que la pobla
ción tá rta ra  les es tan  hostil que han tenido que 
a rre s ta r 2000 personas.

Dice el Daily N ew s:

Kiel 24 de Octubre.

Ha llegado el navio de línea de hélice el San  
Juan dé Acre, de 101 cañones, como vanguardia



de la escuadra del Almirante Napier. Mañana se 
espera aquí á Sir Carlos Napier.

Escriben de Viena el 20 de Octubre 
a l Mercurio de Saabia:

Reina una gran actividad en nuestra  diploma
cia ; jamas se ha visto tanta ida y venida de cor
reos, y todo indica que la cuestión de Oriente va 
á en trar en una fase nueva y decisiva. Sin em bar
go, es p rem atura la noticia que han dado aleunos 
periódicos sobre el próximo llamamiento del P rín 
cipe Gortschakoff.

Se trabaja  con energía y sin descanso en com
pletar los armamentos. A unque las tropas au s tría 
cas reunidas en las fronteras de Rusia suben á 
256,000 hom bres, sin contar los cuerpos de reserva 
de la M oravia, continúan recibiendo refuerzos , so
b re  todo de artillería y equipajes. Desde hace mucho 
tiempo los caminos de h ierro  del Norte y del Este 
están continuam ente ocupados en trasportar sol
dados, caballos y m aterial de guerra. También el 
ejército ruso, que se reúne en la frontera austría
ca, es cada dia mas considerable.

Se dice que el Embajador turco Arif-Effendi ha 
dado explicaciones satisfactorias á nuestro  Gabi
nete sobre la demostración de M utchar-B ajá , Co
m andante turco en Bucharest, á la entrada del 
Príncipe S tirbey en esta ciudad.

Escriben de Viena el 13 de Octubre á 
la Gaceta de Postas de Francfort:

N uestra política exterior se señala de dia en 
dia con mas claridad y decisión , y los aconte
cimientos que hasta ahora no han consistido sino 
en cambios de Notas, van á ser probablem ente ac
tos positivos. Apenas la Nota austríaca do 30 de 
Setiem bre y la respuesta prusiana han marcado 
claram ente la respectiva posición de ambas Poten
cias , cuando la publicación de la carta confiden
cial que acompañaba á la nota de 30 de Setiembre 
del Conde Buol al de Esterhazy ha alzado el velo 
de la posición del A ustria para con la Rusia. En 
estas circunstancias no podría hacerse esperar m u
cho una declaración directa en tre  los Gabinetes de 
Yiena y San Petersburgo.

Escriben de Berlín al referido perió- 
dico con fecha 24 de Octubre;

El Presidente del Consejo de Ministros de Ba- 
viera Mr. de Pfordten , ha tenido ayer una audien
cia con el Rey y una conferencia bastante larga 
con el Barón de ManteuíFel, Presidente del Con
sejo. Mañana sale para Yiena. Los Estadas secun
darios alemanes deben interesarse grandem ente en 
Ver restablecida la arm onía en tre  la Prusia y el 
A u str ia , pues de otro modo podrían encontrarse 
en el caso de tomar parte por una ó por o tra, en
sanchando asi la excisión que se ha manifestado 
©n Alemania. Esto explica el viaje de Mr. de Pford
ten  , cuyo objeto es poner de acuerdo el Gabinete 
de Yiena y  el de Berlín. Le será tanto mas fácil 
conseguirlo, cuanto que las diferencias se hallan 
en vias de conciliación.

El Conde Esterhazy volverá mañana á Berlín 
de su viaje á Yiena. El Gabinete da Beriin había 
expresado confidencialmente al Conde, antes de su 
m archa, el deseo de que diese algunos pasos con
ciliadores en San Petersburgo antes de tomar un 
partido extrem o, es decir, de llegar á un abierto 
rom pim iento en tre  el Austria y la Rusia.

Sabemos que el Gabinete de Viena ha rehusado 
tom ar la iniciativa en este p a r tic u la r , porque 
piensa que después de la absoluta respuesta dada 
á la notificación au s tría c a , toca á la Rusia acer
carse al A ustria si desea que esta vuelva á tomar 
el papel de mediadora; pero que sin embargo se 
ha declarado dispuesta á apoyar en San P etersbur
go los pasos conciliadores que allí pudiera dar la 
Prusia. El Conde Esterhazy debe traer instruccio
nes mas detalladas, á fin de que se pueda arreglar 
1q conveniente para la ejecución de este plan.

Se nos asegura hoy de una m anera mas positi
va que el G abinete prusiano ha expresado el deseo 
de que se formase u n  nuevo protocolo en Yiena, 
en el cual aceptará form alm ente las cuatro garan
tías. Se nos asegura al mismo tiempo que la F ran 
cia y  la Inglaterra han expresado á la Prusia el 
deseo de verle  form ular peticiones positivas bajo 
el punto  de vista de los in tereses de la Alemania 
del Norte , y que se han declarado dispuestas con 
la P ru s ia , á una revisión del protocolo de Londres 
de 8 de Mayo de 1852, sobre un  nuevo reglamento 
acerca de los asuntos del Schlesw ig-H olstein , y 
sobre el reglamento común de la cuestión del peaje 
del Sund.

Los diversos Enviados prusianos nuevam ente 
nom brados, sobre todo el conde de Goltz, Ministro 
en Atenas; el Barón Brassier de San Simón, m in is
tro  en C openhague, y Mr. de T h ile , Enviado en 
R om a, han recibido orden de m archar inm ediata
m ente á sus puestos. Se han recibido hoy noticias 
confidenciales sobre el resultado del consejo de 
guerra  que ayer se ha celebrado en Yiena bajo la 
presidencia del Emperador, El Feldzengm ester Ba
rón  de Hess se ha opuesto de la m anera mas deci
siva á que el A ustria perm anezca mas tiempo á la 
defensiva, y  ha propuesto rechazar con la fuerza 
á  los rusos que habían pasado el Danubio y pene
trado en la Dobrudtcha. No se ha adoptado reso lu

ción definitiva sobre el particu lar, y mañana se 
deliberará sobre esta cuestión.

El Conde Esterhazy ha vuelto hoy de Yiena á 
Berlín; trae la respuesta del Austria á la Nota p ru 
siana del 13 de este mes. Mr. de Pierden sale esta 
noche para Yiena , y lleva la convicción de que el 
gobierno prusiano está m uy dispuesto á la conci
liación mas completa de las diferencias que exis
ten en tre  los dos Gabinetes.

El hijo del Principe de Prusia , heredero pre
sunto del Principe Federico G uillerm o, acaba de 
en tra r en el regimiento de dragones de la guardia.

Escriben cleLeipsick, el 21 de Octu
bre, a! Corresponsal de Iíamburgo :

La noticia que últim am ente ha corrido de, que 
los Presidentes de los Ministerios de ios estados 
alemanes, representados en Bamberg, tenían la in 
tención de celebrar otra conferencia antes de que 
se sometiese á la Dieta la grande discusión , no de
jaba de tener algún fundamento. Podemos asegurar 
de la m anera mas positiva que algunos de estos 
personages han celebrado hoy mismo una confe
rencia en Leipsick, á la que han asistido el Minis
tro de Baviera Mr. de Pfordten y el de Sajorna Mr. 
Beust. Sabemos que Mr. de Pfordten ha marchado 
á Berlin esta tarde después de la conferencia. To
davía no se sabe nada de positivo sobre su re su l
tado ; pero por algunas palabras escapadas á una 
persona de las que han asistido, se puede deducir 
que tam bién los miembros de la conferencia de 
Bamberg se han convencido de que un rom pim ien
to en tra  el Austria y la Prusia seria una gran des
gracia para toda la Alemania, y que todos los in
dividuos que componen la Confederación deben 
hacer los mayores esfuerzos para evitarlo. En este 
sentido sin duda, es on el que está concebida la 
misión de Mr. Pfordten á Berlín , y de ella se pue
de esperar el mejor resultado.

INTERIOR*

El Balear, periódico que se publica 
en Palma, inserta las siguientes noticias 
sobre el estado sanitario de aquel pais;

La comisión facultativa nombrada por esta Ju n 
ta provincial para que pasando á Andraitx se cer
ciorase del verdadero estado sanitario , practican
do en su caso el correspondiente espurgo , me di
ce lo que s ig u e :

M. I. S .= H o y  á las diez de la mañana hemos 
llegado al pueblo de Andraitx , é inm ediatamente 
antes de llegar á nuestros alojamientos nos hemos 
avi; tado con los facultativos de dicho pueblo y con 
algunas otras personas para adquirir noticias so
bre el estado sanitario del mismo , las cuales han 
sido satisfactorias á mas no poder; resulta de ellas 
no haber enfermos en la población , pues los úni
cos son los que van indicados en el parte que da 
el 8r. Alcalde, y que á pesar de no poder ofrecer 
sospecha alguna hemos querido verlos. Se ha re 
unido luego esta Junta de Sanidad y nombrado 
dos comisiones de su seno para acompañarnos en 
la visita domiciliaria , y proporcionarnos cuantos 
datos y noticias creyésemos necesarias. A las dos 
de la tarde ya hemos salido á empezar dicha visi
ta , habiéndola pasado á todo el casco de la po
blación y algunos barrios de los alrededores, te 
niendo una satisfacción particular en poder asegu
ra r á Y. S. que se ha hecho en cuantas hemos vis
to un  buen espurgo, ventileo de las ropas y b lan 
queo m uy repetido. Mañana continuarem os la visi
ta , y luego procederemos á la perfecta fumigación 
de todas las casas en que ha habido enfermos , las 
circunvecinas y las que creamos convenientes, co
mo también á todos los buques del puerto.

Todo lo cual tenemos la satisfacción de comu
nicar á Y. S. para su superior conocimiento.-D¡os 
guarde á V. S. muchos años. Andraitx 17 de Octu
bre de 1854.=Fernando W eyler.=>Luis Pou.

He dispuesto se inserte en todos los periódicos 
de esta capital para conocimiento y satisfacción del 
público. Palma 19 de O ctubre de 1854, =  José Mi
guel Tria?»

El Sr. Yocal letrado de esta Jun ta  provincial de 
Sanidad D. Antonio Ripoli y Mezquida , que pasó 
en comisión particular al pueblo de A n d ra itx , me 
manifiesta en oficio de esta fecha que en vista de 
lo expuesto por la otra comisión facultativa, prac
ticadas por sí todas las diligencias é investigacio
nes convenien tes, y resultando perfecto el estado 
sanitario de aquella población y sin amagos que 
puedan de nuevo alterarla  ni comprometer la del 
resto de las islas, ha resuelto en v irtud  de las fa
cultades que le estaban cometidas poner desde 
mañana en libre comunicación al citado pueblo 
con toda la provincia , y que en aquel puesto se 
expidan limpias las patentes.

Lo que me apresuro á poner en conocimiento 
del público para que participe de la satisfacción 
de que me siento dominado , ya por la suerte  de 
nuestros herm anos de Andraitx, ya tam bién por
que con este motivo desaparecerá el tem or que ha 
reinado desde que aquel pueblo tuvo la desgracia 
de ser invadido por la enfermedad reinante.

Palma 20 de O ctubre de 1854. =  José Miguel 
Trias.

Palma 23 de Octubre,

Parece que la Junta provincial de Sanidad ha 
resuelto en una de sus últimas sesiones que desde 
1? del próximo Noviembre se sujeten á diez dias 
de observación en e^te lazareto los pasageros pro
cedentes de Barcelona , y á quince los efectos que 
sean trasportados del mismo punto , sufriendo las 
fumigaciones y demas precauciones sanitarias que 
según la clase de géneros se crea prudente tomar, 
bajo h  inmediata inspección de los facultativos 
encargados de la visita de naves.

Hé aquí las medidas adoptadas por la 
Autoridad superior de la provincia de 
Barcelona que tomamos del Barcelonés.

Gobierno de la provincia de Barcelona. =  En 
atención á los abusos y excesos que se cometen y 
que pueden alterar el sosiego público y ofender la 
sana moral y buenas costumbres de los habitantes 
de esta ciudad y pueblos limítrofes , hago saber:

1? Toda persona que no tuviere un  modo de 
vivir honroso y conocido, y que extraña á este do
micilio no justificare su ocupación y procedencia 
por medio de las cédulas de vecindad y abono de 
vecinos honrados, será expulsada ó detenida y 
entregada á los Tribunales competentes.

2.° Todo individuo aprehendido con armas 
blancas que no sean de las de uso común y do
m éstico, será multado con 50 rs. y arresto de cin
co á quince dias. Los que fueren aprehendidos con 
armas de fuego sin estar autorizados con la debida 
licencia, sufrirán 100 r?. de multa é igual arresto.

3.° Recordando el bando de mi an teceso r, los 
dueños de cafés, establecimientos públicos ó par
ticulares que autoricen en ellos juegos prohibidos, 
los banqueros y jugadores serán juzgados con ar
reglo á los artículos 267 y 268 del Código penal.

4.° Los Sres. Alcaldes constitucionales y de bar
r io , para dar la debida protección á sus conveci
nos y facilitar el exacto cumplim iento de los a r
tículos an terio res, procederán sin levantar mano 
á la completa distribución de las cédulas de vecin
d a d , y conclusión y rectificación de los padrones 
respectivos. Todas las m ultas que se impongan 
serán exigidas en papel.

Los Sres. Alcaldes constitucionales y  de barrio 
con sus dependientes y reclamando el auxilio de 
las rondas, Autoridades y Milicia nacional, cuya 
cooperación necesitaren , llevarán á efecto este 
bando desde su publicación y fijación en los para
jes de costum bre, quedando unos y otros respon
sables de su rigurosa observancia.

Barcelona 26 de Octubre de 1854, = E 1  Gober
nador , Cirilo Franquet.

Del mismo periódico copiamos la si
guiente comunicación: 

Lérida 24 de Octubre.
Muy Sr. m ió : Tengo la mayor satisfacción en 

noticiar á V. la desaparición de esta capital del cór  
lera-m orbo que nos había afligido desde el 4 de 
Setiembre ú ltim o , habiendo ocurrido desde dicha 
fecha hasta el 2.0 del actual inclusive 600 defun
ciones.

En acción de gracias al Todopoderoso se cele
bró anteayer en la ¿anta iglesia catedral una so
lemne misa en loor de San Anastasio, patrón nues
tro é hijo de esta c iudad , con serm oa , siendo el 
orador nuestro  digno prelado, cantándose en se
guida el Te Deum. Asistieron á tan justo  y religio
so acto todas las Autoridades y corporaciones, Ju n 
ta de sanidad , Sres. Jefes y Oficiales de la guar
nición y de la Milicia nacional, y todas las clases 
de esta institución representadas por individuos 
de ella, señores empleados de todos los ramos y 
muchos convidados y particulares que concurrie
ron á tan grandioso acto.

Figueras 23 de Octubre.
Indudablemente la enfermedad que ha afligido 

á esta provincia es debida á la influencia atmos
férica. Un hecho rec ien te , triste  hecho por cierto, 
ha venido en corroboración de este aserto. El pue
blo de S e re t, situado al Norte de esta población, 
se habia visto libre del cólera á pesar de haber 
estado en contacto sus habitantes con los de otras 
poblaciones atacadas, cuando en los prim eros dias 
de la última semana encapotóse el cielo y reinó 
durante algunas horas un aire pestilencial. EL re 
sultado fue que en el corto espacio de 24 horas 
enferm aron cerca de 400 personas, habiendo su 
cumbido ai dia siguiente á los rigores del mal 
ochenta y tantas. Inútil es ponderar el pánico que 
se apoderó de aquellos habitantes. Mucho pudie
ron sin embargo los consuelos de la religión y los 
auxilios de la ciencia.

El Diario mercantil de Valencia publi- 
ca las siguientes noticias: 

Córdoba 22.
El estado sanitario de esta capital es sum am en

te satisfactorio. Antes de ayer solo m urieron tres 
personas de toda clase de enfermedades.

Algeciras 19.
Nos escribe nuestro corresponsal:
El cólera ha desaparecido de esta c iudad , y 

está señalado el domingo próximo para cantar el 
Te Deum por haber cesado la epidemia.

do un  medicamento poderoso, hasta el punto do 
no perecer ya nadie del cólera.

Asegúrasenos que dicha agua es enteram ente 
igual á la de Garra tra c a , pues sus componentes 
son los m ism os, é idénticas sus propiedades. A los 
profesores de la ciencia toca averiguar lo que pu0— 
da haber de cierto en la eficacia de sem ejante rae** 
dicamento para com batir el cólera.

La Isla de Ibiza ha sido teatro de escenas des
consoladoras. Tres tempestades consecutivas han 
dejado sumidos en la miseria á un gran  número de 
isleños que cifraban su porvenir en los productos 
agrícolas. Las huertas han desaparecido, y el te r
reno que ocupaban se encuentra cubierto de pie
dras y troncos de árboles.

El acopio de sal hecho recientem ente se lo ha 
llevado el ag u a ; las salinas están convertidas en 
lagos, y el aspecto que presenta aquella Isla es 
harto t r is te , si se considera la proximidad del in 
vierno.

En u n  periódico leemos lo sig u ien te :
Por lo que pueda valer vamos á dar á nuestros 

lectores una noticia que no debe pasar desaperci
ba. En Torre Alhaquime , pueblo del partido ju d i
cial de Oivera , provincia de Málaga, se vieron sus 
vecinos invadidos del có le ra , que en breve em pe
zó á hacer estragos.

Faltos de recursos y de asistencia facultativa, 
si no en todo en una gran p a r te , empezaron á 
combatir la enfermedad con remedios caseros, y 
en tre  otros apelaron á usar interiorm ente el agua 
m ineral de un manantial que hay en sus cerca
n ías , conocido con el nom bre d e .la  fuente de la 
Sarna.

Es el caso que según nos han informado per
sonas que han recibido cartas de dicho pueblo y 
de O lv e ra , el agua dicha ha sido y continúa sien

Leemos en el Contribuyente de Cádiz:

Del Diario de la Marina de la Habana tomamos 
los siguientes detalles que nos dem uestran el inu 
sitado entusiasmo con que se recibió en aquella 
ciudad á su nuevo Capitán general D. José de la 
Concha:

Apenas circuló la noticia de haberse señalado 
el vapor por el rum bo del barlovento , cuando un 
inmenso gentío se agolpó á los m uelles con el an
helo de saber si era el ansiado correo. Cuando la 
duda desapareció al cabo , la m uchedum bre se hizo 
aun mas densa , y  desde la Punta de la Machina 
presentaba una masa compacta, que solo podemos 
com parar con la que desde aquellos mismos luga
res, entre to rrentes de lluvia; acudió á despedir al 
ilustre General. El significado de los sucesos ha
llábase ya patente. El período trascurrido  desde 
Abril de 1852 dejaba moralm ente de existir ; y  
C uba, como despertando de un  sueño, cobraba el 
hilo natural de sus ideas.

Tan luego como el Francisco de Asís estuvo fo a -  
deado, salieron de los m uelles de Regla dos vapo* 
res con música conduciendo á la comisión qué* 
conforme al programa publicado, iba en nombr© 
de los amigos particulares del G eneral á presen
tarle sus felicitaciones por el feliz regreso. En di
cha comisión se hallaban dignamente representa
das todas las clases del vecindario, incluso el co
mercio extrangero.

Las dos y media de la tarde serian cuando re-* 
gresaron los vapores trayendo aviso de que S, É. 
desembarcaría inmediatamente para lom ar pose-* 
sion del mando; noticia inesperada y que no llegó 
del todo á difundirse. Desde aquel momento la fes* 
tinacion y la crudeza del tiempo difundieron algtt** 
na in certidum bre ; pero no acertaron á impedir las 
continuadas explosiones de entusiasmo. No obstan
te la lluvia que descendía en fuertes chaparrones 
el G eneral Concha , en el m uelle , en su tránsito  k 
palacio y en el posterior del palacio á la Audien
cia , fué saludado por los incesantes robustos vivas 
de un inmenso concurso agrupado en su derredor.

A las diez de la noche tuvo lugar la serenata 
anunciada, en la que condujeron los hachones una 
numerosa y escogida porción de individuos del co
mercio. La ciudad entera  apareció como por encan* 
to profusamente iluminada , y  numerosos arcos de 
triunfo cubrían sus principales calles. Los retrato® 
de S. M. la reina y los de los generales Espartero, 
Concha y O'Donnell se ostentaban en ellos; num e
rosas orquestas han ocupado ayer los diversos ta-? 
blados levantados en las calles tocando incesante^ 
m ente aires nacionales. La mayor parte  de los e s -  
tablecimientos asi in tra  como extram uros de la  
ciudad , estuvieron cerrados; por último, tan  Ifcego 
como el Francisco de Asís surcó la bahía, todos los 
buques surtos en e lla , nacionales y extraDgeros, 
cubrieron sus mástiles de banderas y gallar- 
detes.

Tomamos de El W  de Julio, periódico 
que se publica en Zaragoza, la siguiente
acta.

Acta del 26 de Octubre de 18S4.

Entrega de los restos mortales del Excmo. Se-* 
ñor Teniente general D. Manuel de E n a , por e l 
Sr. Brigadier D. Gabriel Solano, Comandante gene
ral de artillería del distrito de Aragón, á la comi
sión encargada de erigir un  monumento fúnebre 
á dicho Sr. general.

En el dia 26 de O ctubre de 1854 , y después de 
celebradas las honras fúnebres por el alma del di
funto General Ena, el Sr. Brigadier D. Gabriel So
lano, Comandante general del distrito y  comisio
nado por el Excmo. Sr. Capitán general de Aragón, 
entregó á la comisión encargada de erigir u n  mo
num ento fúnebre ai Excmo. Sr. D. Manuel de Ena# 
la caja m ortuoria en que se depositaron en la isla 
de Cuba los restos mortales de dicho G eneral, pro
nunciando un  breve, sentido y elocuente discurso 
al hacer la en treg a , que fué contestado en iguales 
términos por el presidente de la com isión, tenien
do esta el honor de haberlos colocado en la u rn a  
cineraria del mausoleo construido á espensas de lo® 
aragoneses residentes en aquella is la , de todo jo 
que certifica el infrascrito secretario. — G abriel í*  
Solana.=Por la comisión, Braulio Foz.— Juan La- 
casa.—El vocal secre tario , Toribio del Campillo.** 
Es copia.

VARIEDADES

Instrucción y método preservativo y curativo del OÓ- 
lera, según el sistema homeopático, por D. José 
López Flores.

(Conclusión.)

Desconsoladora es la idea de la mortandad que 
siem pre ha producido el cólera-m orbo, sin que los 
trabajos y desvelos de los nobles profesores de la 
ciencia de cu ra r hayan bastado á poner un dique 
á su maligna y destructora influencia.

Consultadas las tablas estadísticas de vario® 
hospitales extrangeros , se ve con harto  dolor quo 
la mortandad ha sido poco mas ó m enos, tanto 
donde la ciencia está á grande a ltu ra  y donde por 
consiguiente existen m uy ilustrados profesores, 
como en otros países donde apenas se han presta
do auxilios á las personas infestadas.

Discordes los médicos sobre el plan curativo, 
han sobrecargado con drogas y preparaciones in 
cendiarias unos estómagos ya irritados por la mis*» 
ma enfermedad , produciendo complicaciones y es-» 
tragos irreparables.

En varias partes de la India se preconizaron el 
opio y los m ercuriales, y  en otras el aceite de 
m enta , el é ter y el láudano en las mas altas dósis.

En la Isla de Francia se sustituyó al ópio la sal 
de Glaubero en grandes cantidades, y  una m istu -



m  de ace ite , éter y  alcanfor en la de Borbon. In~ 
d iü tí d (amerite usa ron en Bombay la sangría , el 
agua cajíente, el em ético, el aceite de castor y el 
láudano, En Madrás la ipecacuana y la famosa po
ción com puesta de pim iento p icante, alcanfor, ópío 
y  cárdam e en ag u ard ien te , m uy sem ejante á la de 
las médicos de Calcuta. Los do Rusia sangraban al 
principio de la en ferm edad , adm inistrando ademas 
los calomelanos y el ópio con ios aromáticos y d ifusivos, como el é te r ,  el amoniaco , el alcanfor y 
el almizcle. La pocíon antiem ética de R íverío , el 
aceite de C a y e p u t, el do m en ta , los polvos de 
D o w er, el su bn itra to  de bism uto auxiliado de la 
infusión de la melisa y do algunas dósis de ru i
barbo  tostado, y otros, lian tenido tam bién sus p á -  
oegiristas, Ultim am ente , se ba preconizado la es- 
trig n in a  y el carbonato de sosa* con el láudano y 
m u ltitu d  do otros.

Es sen sib le , pero tam bién fo rzoso , confesar 
que todo este inmenso catálogo de medicam entos 
han  sido ineficaces, y aun  la m ayor parte  p e rju diciales , siguiendo la enferm edad su m archa des
tructora , no obstan te de los trabajos y desvelos 
de los nobles profesores de la ciencia,

Sin em bargo, los resultados que ha dado el tra 
tam iento homeopático en el cólera son altam ente 
satisfactorios: todos los prácticos nacionales y e x -  
t r a n p ro s  están en perfecta arm onía con respecto 
á los medios de com batir esa dasastro a epidemia.

Consultando los resultados prácticos olatonidos 
en las clínicas establecidas en Leipsiek, G uns, H un
gría , Y íena, Munich y otros p u n to s , vemos con indecible satisfacción qué no pasan de S por 100 
los que perecen tratando á los enferm os con las 
dímmiisaciones homeopáticas,

En las estadísticas com parativas sobre el cólera, én tre  la homeopatía y la alopatía, vemos qua 
do 901,415 tratados alopáticam en te , han m u e r
ta  461,581, ó gea un 51 y medio por 100; m ien
tras  que de 16,136 tratados hom eopáticam ente, solo han fallecido 1448, ó sea 8 y medio por 100.

Iguales satlsffictofios resultados se producen en 
la actualidad en Barcelona y Alicante, pues los tra 
tam ientos hom eopáticos, solo han perdido un 10 por 100

Tan pronto cu ni o se m anifieste la enferm edad, 
deberá coioqarse ai paciente en cam a, con su fi-  
ciento ab rigo , proporcionado a te estación , si es posible, en una habitación espaciosa, y á una tem 
pera tu ra  agradable, S© abstendrá de toda clase 
de alim entos, como Ja sed generalm ente suele ser 
m uy intensa, se le dará agua fria en cortas can ti
dades, ó m ejor el h ie lo , que os la sola sustancia 
que el enferm o no vomita.

Solo expondré los principales m edicam entos, 
Con los síntomas especiales que prefijan su  elección 
y modo de u sa r lo s , para que lo* puedan poner en 
práctica cualquiera do los allegados, socorriendo 
en  aquellos momentos ai pacien te , m ientras se p resen te  el facultativo.

Estos medicamentos, recom endados en el prim er 
periodo del cólera , sqd : el alcanfor \m m phora^  la 
m anzanilla (cham om iila), ía ipecacuanha í hipaoa*. 
enana)., e lp h asp h o ri aeidum  ¡ácido fosfórico), el 
phosphórus (fósforo) y el sécala eo m u íu m  vcen te
ño de cornezuelo',

Alcanfor. Conviene casi siem pre al princip io 
d é la  infección colérica, particu larm en te  sí hay  en- 
friam ientó g e n e ra l, acompañado de espasmos y 
calambre® del estómago y  m iem bros s sin sed , vómitos» n i diarrea*

Manzanilla. Eg útil cuando se p resenten  eám a- 
ra s  á h n é ió ü s ,  b iliosas, acompañadas de dolores 
M cia e( om bligo, y un  mal estar general inex p li
cable * principalm ente si hub iera  precedido á este estado alguna causa moral deprim eníe.

Hipeeácuana, Está indicada cuando predom inen 
los vómitos acompañados del dolor de estómago sin d ia r re a , ó siendo esta escasa y acuosa.

Acido fosfórico. Se acudirá á este medica mentó 
¿d la d ia rrea es in d o len te , con cám aras verduzoas, 
p ro s a s  y  m ucosas; si las deposiciones son in v o 
lu n ta ria s , de alim entos sin d igerir mas frecuentes 
por las noches ; si la lengua e^tá cubierta  de una  
capa blanca, viscosa y  fuertem ente adherida, m a
rcos» ruido de v ien tre  y dism inución en las orinas.

Fósforo. Se preferirá  e) an te rio r siem pre que 
á  tos síntom as antedichos se agregue una sed v iva <1 inextioguibíc,

Centeno de cornezuelo. Está indicado cuando 
sparezcan v é rtig o s , angustias , ligeros calam bres 
en  las pan to rrillas, n á u se as , borborigm os y lengua 
lim p ia , ó cubierta  de una capa b la n ca» evacuacio
n es  ráp idas, fre cu e n te s , parduscas ó descoloridas, 
espum osas, repen tina postración, y frío de las ex~ ífóniidades.

Los m edicam entos m as apropiados y eficaces 
pa ra  com batir el cólera m  su  segundo y  te rce r 
¡período son e) arsénico i[ uY's¿ñe&um dttbum}, que 

m uy  indicada en  et estado ciánico. Fj cobre 
(cuprum)' que está  en  ei nervioso, Y e l eléboro blanco lyeratrum) en el llam ada álgido.

Arsénico. Bs uno de tos príncipe íes medica m en
ta s  cuando desde brego se presenta, oí a taque con 
síntom as agudísimos > confundiéndose sus períodos 
y  desarrollándose ei cólera fulm inante. Ademas de  
esto  decide so  eíeccíen eí color atufadlo de ía piel, 
)a rápida descomposición cfoí ro s tro , ojos andidos* 
m irada sin iestra  ó t i ja » lengua y  lib io s  negruzcos, 
sed in ex tin gu ib le , dolores agudos tíren les en  eí 
estómago é  in te s tin a s , ansiedad precordial^ n á u 
seas y vómitos de materiales, acuosos, biliosos ó 
ttegros > d ia rrea  de los mismos m etértelos con os— 
OsOriaciusi d d  an o , insoninio, inqu i t í d  y  teu to r á, 
la  m a zr fa ,j& síta & m t  de las fu e rza s , calam bres da 
tes ex tre jiiidades, fría {dad y m dov  viscoso*

Cobre, Se haUa indicada cuando predom inan 
las, convn 1 sianas, les calam bres y dem as desarreglos 
fk&rrfas&s, rostro  • azoto d a , dolores en  el epígW - 
trio»  que se exasperan con la p res ió n , © á lteo sas- 
pasmódicos sin vómitos,, o tras  roces vóm itos p re— 
cedidas dé cansíríccton cspasmédtea deí pecha que 
dificulte h  respiración , hipa» calam bres en  e i hato 
v ie n tre , con g rao s  ag u d o s  im pasibilidad de h a -  
bl& r, degluoLon de las bebidos con isq m íd o  p a r— Iscnlác ó Jfc l&fgo de ía ferfiige.

Eléboro* Tiene su indi cae ton cuando se pro— 
sen tón  ios síntom as siguientes* o&ra aautada y c u -  b ie itx  el,*, u n  sndor frio  y ; ojos u adido s
o&rr&ítos y  cor» circuios aguíes» aliento frío , íen — 
Sita tem bíeu fría , pérdida del fcahk» üóltoos v io -  íemtisímcs en te freg.ton umhiUcai como si ¿ivígor— 
Va\ At\ k i, ru fian a s , cc'píosisi'í'ííos cv>&Ccif!.*CfOfjes‘ por 
om bas cóm aras, fecetosíts, inodoras y mezcfodtes de 
copos b lanco s , e ra n  frialdad d e  todo eí c u e ip a  
extrem ada debtU dad, ©%tamhre& c a  las cxfrcm kte'-

des in feriores, manos frías y arrugadas, supresión  dé la orina.Ademas podrá a  tenerse presentes otros varios 
medicamentos que tienen una acción bastante efi
caz en la curación del có lera , y que solo el cono
cim iento facultativo es eí que puede determ inar y 
fijar su indicación y uso ; como son la nuez vóm i
ca , el tá rta ro  em ético, la c icu ta , el laurel cerezo, 
el m ercurio so lub le , el carbón v e je ta l , la be lla
dona, la coloquintjda , la quina , la dulcam ara , la 
cantárida , el beleño negro , el ópío &e.

Estos m edicam entos se adm inistrarán  á lasdóds 
de dos ó tres  glóbulos ó gotas do la duodécima di
luc ión, teniendo presente que cuanto mas agudo 
sea el ataque mas baja será la dilución del m edi
cam ento indicado, y v ic e -v e rsa , da modo que en 
©1 período mas alárm ente se usará de Jas prim eras 
y au n  de las tin turas. El alcanfor siem pre se usará 
en tin tu ra .

La repetición de las dósis hom eopáticas serán  
tanto mas frecuentes cuanto mas rápido sea el c u rso de la enferm edad. Asi es que en el cólera fu l
m inante se dará una dósís cada cinco á diez m inu
to s , en el que reco rre  sus períodos con menos vio
lencia de quince á ve in te , debiendo ser los in te r
valos mas largos á medida que se aproxím e la reac
ción.

Los glóbulos ó gotas so disolverán en una pe
queña cantidad de agua clara , ó mejor destilada. 
En caso de que los vómitos sean m uy frecuentes 
se pondrán dos ó tres  glóbulos en seco sobre la 
lengua, ó bien dos ó tres  gotas en un te rró n  de 
azúcar; mas si esta precaución fuere inútil se da
rán  los m edicam entos por la olfacion con los té r 
minos indicados, lo que podrá ejecutarse aplicando 
á la nariz un  pomito que contenga el medicam ento en liquido.

Cuando sean repetidos los calam bres se darán  
fricciones en seco hasta su desaparición.

En el período álgido será m uy provechoso que 
ge den fricciones con pedazos de yelo ó con agua 
para excitar la reacción. ^

Desdo el mom ento del ataque se adietará al en 
ferm o, dándolo por único alim ento el agua de arroz 
fria y mejor á n ieve, y por b e b id a , el agua com ún 
h la misma te m p e ra tu ra , perm itiéndosela al en 
fermo siem pre que la p ida , pues á nada conduce 
su prohibición.

Periodo de reacción.
A los síntom as ya descritos sucede la reacción. 

Guando esta es favorable so conoce porque todos 
los síntomas van rem itiendo , y á poco en tra  en la 
convalecencia , la que es de corta duración cu an 
do se ha tratado al enferm o desde el principio con 
las medicinas hom eopáticas, en cuyoca^o no nece
sita rem edio ninguno que pueda p e rtu rb a r  la m ar
cha de la naturaleza , y solo se deberán  observar 
las reglas higiénicas y demos que exige una en fe r
medad tan grave como esta. Mas no siem pre suce
de as i, sino que m uchas veces aparecen esas g ra
ves complicaciones qua son de tanta im portancia como el cólera mismo.

Como estas complicaciones son in fin itas, y ya 
el médico debe haberse hecho cargo del enferm o, 
es inútil hablar de ellas y fuera del propósito de e?ta instrucción.

Por fin se han recibido en Inglaterra 
noticias casi ciertas de la suerte de Sir 
John Franeklii) y de sus compañeros. Es 
indudable el desgraciado fin de este cé
lebre explorador de los mares árcticos. 
El Dr. Rae, Comandante de la expedición 
árctica do la compañía de la bahía Hud~ 
son, acaba de llegar á Ing la terra ,  y ha 
puesto en manos de Sir James Grabara» 
pr imer Lord del A lm iran tazgo , la comu
nicación siguiente:

Al Secretario dei A lm irantazgo, RepuUe^bav  SB de Jubo.
S eñ or: Tengo ©Lhonor de d ec la ra r, para qua 

llegue á eooeehntonto de }óí Lores Comisarios del 
A lm irantazgo, que d u ran te  el viaje que he hecho ^ta  prim avera cu tos hielos y las nieves para com pletar la medición de la orilla occidental ¿0 
Boothh , í>0 visto ios esquim ales en Boíl y—Bav.

lie sabido por uno tto eitos que un  destacam en
to de hom bres blancos .Kabloonans) hUóa m uerto  
de ham bre  á alguna distancia al Oeste y  no Jejos 
de iva g ran  rio  donde había m uchas cascadas y  
corrien tes. Después he adquirido otros da tos, y 
he com prada cierto  núm ero de articu las  que hacen 
c ree r que u m  p a rte , ó tal vez todos Jos qu e  com 
ponían Ja ex pedieron de Su- John F ra n c k h n , han 
tenido una suerte  tan  te rrib le  como la imaginación 
puede concebir* ü é  aquí en  sustancia las inform es 
que he  obtenido ¿Lversas veo^s y por d iferen tesconductos,

Ln ía prim avera de 1 §50 , irnos esquim ales q ue  
andaban á la pesca do becerro  > m arinos cerco do 
ia oriíto N orte do Kiag—W iHans—S an d , qwe es una 
gran  h h y vieron un destaeam euto de unos 40 hom 
b re s  viajando al Sur en  el hielo* llevando c o n s ta  
u n  barco. Nadie dei destacam ento hablaba te Jeh- 
gua do Jos e-qiíim aies de una m in e ra  intekgabie, 
pero íes hicieron com prender por señas qua su 
b uq ue  ó sus buques hahton perecido en el btoto, 
y q ue buscaban pansas y caza. T odos, excepto ttn  
oficiaí, m tebáii Jijeos. So supone que no tenían 
v ív e re s: y  com praron uo  becerra  m arino á  tos indígenas,

, peí o autos do) doshíolo, se desen~ brtoron tos cuerpos de dh individuos en ef conti
nente r y  cinco en una isla iu m ed h ta» á una torga 
yo cunta ai Nontorsie de un a&cha rto qua ludada- 
blcmoiito es al Back —Fk hri ver,,)tomado por
tos c-quim atos O utoko-hi-ca-fik , Afgimos cuerpos, 
proba fotomente tos de las primer as vícUmas del 
h a m b re , U Avian sida eu torrsdas.

Uuos ©stobart bsjo noas atondas, y o íro s  gua
recidos debajo (fot barco que hubiau tirado a.{ suc
io para form arse u n  ab rig a ; muchos estaban  cbsa- miuadas en distintas dfoeastouos.

BuSco Jos éficonh'ados en  i'a h te  había uno que 
se supone seria ct de un  OtíctoL Terna u n  anteojo 
coligado ai hem bra  „ y  su  escápela do dos ú ñ e n o s  
ostoba a su lado. Seguu ei os todo do motchteton do 
to mayo»* parto de  tos c u e r p o s y  lo que se encon

traba en las c a ld e ra s , es evidente que nuestro s  
desgraciados com patriotas se hablan visto reduc i
dos al últim o ex trem o, al canibalism o , para p ro 
longar su  existencia.Parecía que habían  tenido m uchas m uniciones; 
la pólvora que habían am ontonado los indígenas 
había quedado debajo del a g u a , y se encon traron  
m uchas balas que probablem ente habían  q u e
dado en el hielo. Tam bién debia haber muchos sa
cos , co m pases, anteojos y  escopetas de dos cáno
nes. Todos parece haber sido rotos. He visto á los 
esquim ales ten er m uchos de estos fragm entos, asi 
como tenedores y cucharas de plata. H j recobrado 
todo lo que he podido. A djunta va la lista de los a r 
tículos mas im portantes con las cifras é iniciales de 
la plata. Los artícu los serán  enviados al secretario  
de la honorable compañía de la bahía de Hudson 
luego que yo llegue á Londres.

N inguno de los esquim ales con quienes hablé 
había visto á los blancos. Tampoco habían estado 
en los sitios en que se habían hallado los cuerpos; 
sabían estas noticias de otros que habían estado en 
aquellos lugares y  habían  visto el destacam ento 
viajando. No me escuso de la libertad que inentorno 
de escribiros porque supongo q u e  vuestras  señorías 
desearán  ob tener todos ios datos posibles acerca de 
este penoso asunto .

Según dice la Patria, en tre  los objetos com pra
dos por el Dr. Hue se encuen tra  un  platito de p la
ta , en el cual esten gravadas estas palabras : « Sir 
John F ran c k lin , K. G. B .,»  y m uchas cucharas y 
tenedores con las iniciales de varios Oficiales del 
Ereto y  del Terror.

De una memoria dirigida en 13 de 
Julio último al Ministro de Cultos por 
Mr. Milne Edwards, decano de la facul
tad de Ciencias en Paris, extractamos los 
siguientes pormenores sobre la educación 
pública en Inglaterra .

Inglaterra  posee hoy mas de 46,000 escuelas 
o rd inarias; 15,500 sostenidas en todo ó en parte  
por los fondos públicos ó por donativos voluntarios, 
y  30,500 pertenecientes á particulares.

Ademas de estos establecim ientos , donde 
2.144,000 párvulos reciben una instrucción m asó  
menos elem ental , se hallan ab iertas para las clases 
operarías 23,500 e.-cuelas dom inicales, que son fre 
cuentadas por 2.400,000 p á rv u lo s , y 1500 escuelas 
nocturnas frecuentadas por 40,000 adultos.

En 1851 , época en que se recogieron e>tos 
datos, la población de Ing laterra  era de 17.927,605 
almas. Los magníficos trabajos estadísticos realiza
dos á consecuencia del últim o eenm  dem uestran  
que el núm ero total de niños y niñas de tres  á 
quince años de edad constituyen  poco mas ó m e
nos los dos sétim os de población total que puede 
com putarse en 4.900,000.

Vése por tan to  que los párvu los privados de los 
beneficios de ka educación escolar no constituyen 
un décimo de esta porción del pueblo inglés; pero 
que con relación á mas de la m itad de las"criaturas 
que frecuen tan  las escuelas, la instrucción tiene 
poco desarrollo  porque apenas se le destina un  in- 
significaote espacio de tiem po en  u n  solo dia de la sem ana.

Si com param os con la población total de In 
g la terra  el núm ero de alum nos que asisten cuoti
dianam ente en las escuelas, se ve que co rrespon
de á 12 por 4 00 la totalidad de la población. La 
m ayor parte  adm iten ind istin tam en te niños de 
am bos sexos, figurando los niños en ía proporción 
de 13 por cada 11 niñas.

El térm ino  medio del tiem po de asistencia de 
los estudiantes á estas escuelas puede ca lcu larse 
en cu atro  años y nueve m eses, y  ia m ayor parte 
de la instrucción  que rec ib en  puede llam arse e le -  
m eniáL

Vemos por tanto q ue  de 100 n iñ o s, 85 ap re n 
den á íeer, 62 á escrib ir, otí á co n ta r , 27 estud ian  
gram ática in g le sa , 30 geografía , cu atro  idiomas 
m odernos, cu a tro  id. an tig u o s , tre s  m atem áticas, cinco dibujo, diez música.

El num ero de escuelas norm ales destinadas á 
la enseñanza profesional se ha aum entado en  estos 
últim os años.

Hoy hay 40 sostenidas csm to la s  por el Ifotado, 
y con medios de adm itir hasta 2000 alum nos.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Bolsa de Madrid.- Cotización del día 30 de Octubre de 1854 á las 
tres de la tarde.

erecros püslícos
TU utos del ^ par *00 cor. solidado , 54 p. 
láéia d@l S por diferido, <?.
Acciones do carreteras: tornéalo de 2Q0G m íe s  

60 á.
Accionas del banco espa&o.l da San Fernanda, as

Cl&BiOS*
L5&dr&¿£ $$ d. PéTh$ 3 4 d. 5 $6.

Ptesas M  m m .

\ Daño* I fieaef*! j Dato. Bstef*

¿dtotfftto., 1 par d. j fJaea...... J * 1
Abuena.. .  par. 1 |M áU $a... A  , , \ \ .{%
B a d a jo  . i V *  JM A  par ú.Stamúoasn.. . .  J V'S ú.jO vfedo.. . .  [ por.

. . .  f . ,  \ i / i  p .^fítoacia.. .  . * | 4/2 d*
Burgo? *. , f par. j |Sautuader . |  *, ¡ %'/$ ^

J  S/4 p j  |Sm tU §ík. .  . par.
CádiS. . . .  I . . í 3/S. Jífeviíto.. . . | * s /‘s u.
'Córdo5a,..| t / í  i |Y aíeacia , * ’ . !  1/4
Carada*. J  , ( 5/8 p*!valM aUd. ** i

pase ) . .  p.>r p.[

ANUNCIOS.

LA VISIBLE, SOC1BDAD MINERA
Habiendo m anifestada (X Isidoro ( íu a rm o *  po- sa©dor da u na acctou pr̂ v Istonal ©1

núm. 96 , que se le ha extraviado, se anuncia al público para que cualquiera que la haya encon
trado se sirva entregarla casa del Contador de dicha sociedad, calle de V alverde, núm. 3, cuarto segundo, para cangearla por la definitiva, y no 
haciéndolo en el término de 4 5 dias queda declarada caducada dicha lámina provisional, y  se en
tregará la definitiva á la persona á quien la ha 
cedido el expresado Sr. Guerrero.

Madrid 27 de Octubre de 4 854.=«El Presidente,, 
Manuel Msría Moreno. 1

P A R A  M A N IL A .
La fragata española Santísima Trinidad  sal

drá de la bahía de Cádiz en el mes de Diciem
bre próxim o, en que empieza la buena estación 
para estos viajes. Es buque de muchas comodida
des por su gran tamaño y  espaciosas cámaras, y  
admite carga á flete y  pasajeros, despachándolo 
en Cádiz D. José Matia , y en esta corte D. Cárlos 
Jim énez, calle de Alcalá , número 36 , cuarto se
gundo de la derecha, con quienes se podrá tratar de ajuste. i

GRAM ATICA DE I A  LENGUA C A STELLA N A
P OR L A

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA,
NUEVA EDICION

CON NOTABLES REFORMAS Y AUMENTOS.
Se vende á 1S rs. en rústica en el des

pacho de libros de la misma Academia, 
calle de Valverde, núm. 26; en el de la 
Imprenta nacional, calle de Carretas, y  
en la librería de González, calle del Prín
cipe, núm. 9.

En dichos despachos se venden las 
demas obras de la citada corporación, á 
saber:

Diccionario de la lengua castellana, 
décima edición.—En pasta 88 rs.—En pa
pel 76.

Tratado de ortografía de la misma.— 
En pasla 9 rs.

Prontuario de ortografía, compuesto 
de Real orden para todas las escuelas pú
blicas.—En rústica 3 rs.

Obras poéticas de D. Juan Nicasio Ga
llego.—En rústica 20 rs.

El Fuero Juzgo en latín y castella
no.—En pasta 32 rs.

D. Quijote, con la vida de Cervantes, 
cinco lomos en 8.°— En pasta 80 rs.—  
En rústica 50.

Vidas sueltas de Cervantes, un to
mo.—En pasta 30 rs.—En rústica 2o.

El siglo de o ro , de D. Bernardo de 
Valbuena, con el poema de la Grandeza 
mejicana.—En pasta 16 rs.

La venta por mayor se verificará en  
el referido despacho de la calle de Val - 
verde. A los que compren de 12 á 50 
ejemplares del Diccionario ó de la Gramá
tica se rebaja el 5 por 100 de su importe, 
y el 10 por 100 desde 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja del 5 por i 00 
en el importe del Prontuario de ortografía, 
tomando de una vez 200 ó mas ejem
plares.

<D1 M 1  i M B I Í M
DE

». JUME!, BRETÍIK DE LOS HERREROS,
CORREGIDAS Y PCBLICAM S POR EL ALTOR.

Teatro.— Cuatro tomos ea 4? m ayor, ©diciou com
pacte* qua coalieufi 7R abras dramáticas, casi todas originales.

Poesías. — Un tamo de cerca de. 700 páginas, tam
bién en 4 /  mayor. Bu él so comprenden 4 9 sátiras y 
multitud de. letrillas* rninances y o3ra® c^Eapo í̂ctoiiiH  ̂poefoías de áw&rsm géaeros * en gran parte inéditas, 
can un apéndice de artículos en prosa.,, que sou otros 
tantos cuadros <io costumbres coatavipoi1 áEe&s. S&sta temo so vomio separado» ó k;& ^tortores.

ESPECTACULOS.
TKATíte) RFAL A tes, ocha y u ia tík  d a  te na

cha*— Natotso» 6pava séxto m  tm te ü  acIcvsc
TEATRO BE LA CBU2> A tes  éto 1&.

Smfofífo.— ?¥uW iY tm rm t, drarna en  tees actos*-— 
La fíame acá , ba ile .— Ei v iu d o ; satuekx

TBATRO M L  P fttN C ffR  A tes ocho de  te n o -  
cha*—  íü  íva/Mra i t  Akdviífo d ram a en cu a tro  actos, dl'fodkto dtoa eeiasIfW y aa prétogo.

TBATOO m i  m ilC ih  A tos oche é e  te n o che* -
Sínfuute*— Cacafitoa, zarzueía en  tres  ac tas.—Baile.*

TFA FBO DLL GENIO. A tos sers t?e la farde*— 
ÁT (iguadov de P a ris , comedia da gracioso en  tr e s  
actos*— Uí trípÁÜ, touadilta. — Baile. myí) ¿m&yn»,


